
                     

 

Convocatoria Ordinaria  Movilidad Estudiantil Internacional 2023 
Università degli Studi di Napoli, Federico II, Italia 
 

ACTA  

A los 22 días del mes de febrero de 2023, siendo las 9:30 hs., se reúne en la sala del Consejo Directivo Arq. 

Jorge Borgato, la Comisión Asesora designada por Resolución Nº 891/2022, a fin de entender en la 

selección de 2 (dos) postulantes para los intercambios estudiantiles internacionales para cursar un (1) 

semestre académico en el Dipartimento di Architettura de la Università degli Studi di Napoli “Federico II” 

de Nápoles, Italia. 

Integran la Comisión, y se encuentran presentes, el Dr. Arq. Floriani Héctor, la Mg. Arq. Sbarra Florencia y 

el Arq. Vázquez Ricardo. En primer lugar, se examina la documentación preparada por la Dirección de 

Relaciones Internacionales. Se constata que se ha recibido en tiempo una postulación, disponiendo la 

Comisión de un expediente. 

En segunda instancia, los miembros de la comisión Asesora acuerdan los criterios de selección de la 

postulanción para establecer un orden de mérito. Para ello se pasa a considerar la Resolución 107/2018. 

Esta Comisión decide pasar a un cuarto intermedio hasta el día 01 de marzo para efectuar una entrevista 

personal e individual a la estudiante postulante. Por esto indica a la Dirección de Relaciones 

internacionales que cite a la estudiante para la fecha establecida a las 09.30 hs. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                     

 

 

Al 1º de marzo de 2023, siendo las 9:30 hs., se reúne en la sala del Consejo Directivo Arq. Jorge Borgato, la 

Comisión Asesora designada por Resolución Nº 891/2022, a fin de entender en la selección de 2 (dos) 

postulantes para los intercambios estudiantiles internacionales para cursar un (1) semestre académico en 

el Dipartimento di Architettura de la Università degli Studi di Napoli “Federico II” de Nápoles, Italia. 

Integran la Comisión, y se encuentran presentes, el Dr. Arq. Floriani Héctor, la Mg. Arq. Sbarra Florencia y 

el Arq. Vázquez Ricardo.  

La Dirección de Relaciones Internacionales informa que se citó a la estudiante a la entreviste personal e 

individual, confirmando la misma su presencia. 

La Comisión pasa a efectuar la entrevista. 

Finalizada la misma se establece el siguiente orden de mérito: 

1º: ABATEDAGA, Lourdes 

Siendo las 10.30 hs esta comisión da por concluida sus actuaciones. 

 

 


